
 

 
UNIVERSIDAD VERACRUZANA 

 

SECRETARÍA ACADÉMICA 

 

Talleres Libres de Artes UV 

 

ACTA DE SESIÓN ORDINARIA DE ÓRGANO EQUIVALENTE A CONSEJO TÉCNICO 

 

En la ciudad de Xalapa, Veracruz, siendo las 20:00 horas del día 14 

de agosto de 2025, reunidos las CC. Lic. Carmen Alejandrina Valdés 

García, Mtra. Martha Karina Rosiles Vélez y el Mtro. Carlos Ernesto 

Ríos como representantes académicos integrantes del Órgano 

Equivalente a Consejo Técnico en el local que ocupa la Coordinación 

de Educación en Línea de la DGAAA, sita en Diego Leño # 24 el Despacho 

5 en la ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz; para tratar los 

siguientes asuntos:  

PRIMERO.- Lista de asistencia. 

 

SEGUNDO.- Se solicita la modificación por parte del Taller Libre de 

Artes Coatepec del horario de la plaza vacante temporal de Técnico 

Académico de Tiempo Completo por artículo 70 para el periodo escolar 

202601 agosto 2025-enero 2026. 

 

 

Actividades 
Horario Tipo de 

Contratación 

Fecha de 

aviso 

L M M J V 

     IPP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

6 de agosto 

Actividades Administrativas 12:00 a 

20:00 

12:00 a 

16:00 

12:00 a 

16:00 

12:00 a 

20:00 

14:00 a 

16:00  

Experiencia Educativas NRC      

Dibujo Artístico 59015  16:00 a 

20:00 

   

Dibujo Artístico 
66114   16:00 a 

20:00 

  

Taller de 
Pintura y Dibujo 

23066     12:00 a 

14:00 

Taller de 
escultura 

76310     16:00 a 

20:00 

Total (40 h) 
8 8 8 8 8 

 

TERCERO.- Asignación para ocupar las plazas vacantes temporales de 

docente de asignatura por artículo 73 del Taller Libre de Artes Poza 

Rica en el periodo escolar 202601 agosto 2025-enero 2026. 

 
Horas Experiencia 

educativa 

NRC/Secci

ón 

Plaza Horario Tipo de 

contrata 

ción 

PAP Fecha de 

publicación de 

aviso 

4 Danza Terapia 
I 

95670/I 16199 Martes de 17:00 

a 19:00 y 

jueves de 17:00 

a 19:00 

IOD 2 11 de agosto 

2025 

4 Danza 
Folklórica 

 83665/I 14415 Martes de 15:00 

a 17:00 y 

jueves de 15:00 

a 17:00 

IOD 3 11 de agosto  

2025 

 
 



 
 

 

PRIMERO.- Lista de asistencia. Se cuenta con la mayoría de los 

integrantes del Órgano Equivalente a Consejo Técnico como 

representantes académicos, respectivamente. 

SEGUNDO.- Con respecto a la modificación del horario de la plaza 

vacante temporal de Técnico Académico de Tiempo Completo por artículo 

70 del Taller Libre de Artes Coatepec para el periodo escolar 202601 

agosto 2025-enero 2026, se resuelve lo siguiente: 

   

Actividades 
Horario Tipo de 

Contratación 

N° de 

personal 

Resultado 

L M M J V 

IPP 

 

 

 

 

 

 

 

 

48664 

 

 

Mtra. 

Gabriela 

Yukency 

García 

Huitzil 

 

 

Licenciatu

ra en 

artes 

 

Maestría 

en 

educación 

humanista 

Actividades Administrativas 12:00 a 

20:00 

12:00 a 

16:00 

12:00 a 

16:00 

12:00 a 

20:00 

14:00 a 

16:00  

Experiencia 

Educativas 

NRC      

Dibujo Artístico 53808  16:00 a 

20:00 

   

Dibujo Artístico 
61876   16:00 a 

20:00 

  

Taller de 
Pintura y Dibujo 

23066     12:00 a 

14:00 

Taller de 
Escultura 

76310     16:00 a 

20:00 

Total (40 h) 
8 8 8 8 8 

 

TERCERO.- Aval para ocupar las plazas vacantes temporales de docente 

de asignatura por artículo 73 del Taller Libre de Artes Poza Rica en 

el periodo escolar 202601 agosto 2025-enero 2026. 

 
 Horas Experiencia 

educativa 

NRC/Sección Plaza Horario Tipo de 

contratación 

 PAP Resultados 

4 Danza Terapia 
I 

95670/I 16199 Martes de 

17:00 

a 19:00 y 

jueves de 
17:00 

a 19:00 

IOD 1 María Edén 

Escamilla 

Caiceros  

Lic. en 

Enseñanza 

de las 

Artes  

 

4 Danza 
Folklórica 

 83665/I 14415 Martes de 

15:00 

a 17:00 y 

jueves de 
15:00 

a 17:00 

IOD 2 María Edén 

Escamilla 

Caiceros 

Lic. en 

Enseñanza 

de las 

Artes 

 

Nota: 

De acuerdo con el Estatuto de Personal Académico de la Universidad 

Veracruzana el artículo 73 considera: “En los casos señalados en los 

artículos 70 y 71 a falta de personal en la entidad que pueda cubrir 

la vacante, la designación podrá recaer en un miembro del personal 

académico de otra entidad de la Universidad Veracruzana. *De no existir 

y sólo para cubrir la eventualidad podrá recaer en personas ajenas a 

la Universidad*. En todos los casos se requerirá el acuerdo del Consejo 

Técnico, o su equivalente para las entidades de difusión y extensión”. 

 

 

 



 

 

Siendo las 21:05 horas, se da por concluida la sesión. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Lic. Carmen Alejandrina Valdés 

García 

Representante Académico 

 

 

 

 

 

Mtro. Carlos Ernesto Ríos  

Representante Académico 

 

 

 

 

 

 

Mtra. Martha Karina Rosiles Vélez 

Representante Académico 


